
Información relativa a la entrada en vigor del Protocolo del Acuerdo entre la Comunidad Europea 
y el Reino de Dinamarca relativo a los criterios y mecanismos de determinación del Estado 
miembro responsable del examen de una solicitud de asilo presentada en Dinamarca o cualquier 
otro Estado miembro de la Unión Europea y a «Eurodac» para la comparación de las impresiones 
dactilares para la aplicación efectiva del Convenio de Dublín, relativa al acceso a Eurodac a efectos 

de aplicación de la ley 

Dado que los procedimientos necesarios para la entrada en vigor del Protocolo de referencia (1) finalizaron el 13 de 
mayo de 2019, el citado Protocolo entrará en vigor el 1 de junio de 2019, de conformidad con su artículo 4, 
apartado 2.  
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(1) Protocolo del Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a los criterios y mecanismos de determinación del 
Estado miembro responsable del examen de una solicitud de asilo presentada en Dinamarca o cualquier otro Estado miembro de la 
Unión Europea y a «Eurodac» para la comparación de las impresiones dactilares para la aplicación efectiva del Convenio de Dublín, en lo 
que respecta al acceso a Eurodac a efectos de aplicación de la ley (véase la página 5 del presente Diario Oficial). 
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